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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATU- 

TOS DE LA COMPAÑÍA SAUL ESPINOZA E HIJOS 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SAUL ES- 

PINOZA E HIJOS CIA. LTDA., con domicilio princi- 

pal en el Distrito Metropolitano de Quito, aumentó 

su capital en USD$ 45.000,00 y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada en la Notaría 

Décima del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de 

mayo de 2014. Actos Societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías y Valores, mediante 

Resolución No. SCV.IRO.DRASD.SAS.14, 3464 de 

30 de septiembre de 2014. 

En virtud de la mencionada escritura pública la 

compañía reforma el artículo cuarto del Estatuto 

Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO. El capital social de la com- 
pañía es de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cin- 

cuenta mil (50.000) participaciones de un dólar 

cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 30 de septiembre 

de 2014. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA VISOGLO- 
DAI! NA IThA. 

Sus BROFENDENCIA 
EGO AN VAR ULA 

EXTRACTO 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMIA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA GEO REÍSEN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía GEO REISEN 

CIA. LTDA., con domicilio principal en el Distri- 

to Metropolitano de Quito, aumentó su capital en 

USD$ 14,600,00 y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sex- 

to del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de agos- 

to de 2013, por escritura modificatoria y ampliatoria 

de 29 de enero de 2014, y escritura modificatoria y 

ampliatoria de 26 de junio de 2014, otorgada ante 
el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano 

de Quito. Actos societarios aprobados por la Superin- 

tendencia de Compañías y Valores, mediante Resolu- 

ción No. SCV.IRO.DRASD.SAS.2014. 3450 de 29 

de septiembre de 2014. 

En virtud de las escrituras públicas mencionadas, 
la compañía reforma el artículo quinto referente al 

capital, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- 

El capital suscrito y pagado de la compañía es de 

QUINCE MIL DÓLARES AMERICANOS (sic) DE LOS 

ESTADOS UNIDOS, dividido en quince mil partici- 

paciones de un valor nominal de un dólar cada uno 

(sic)...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 29 de septiembre de 
2014. 
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Ab. Álvaro Guivernau Becker 

DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS 
Y DISOLUCIÓN 

(155915) 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUDICIAL DE REMATE 

DE TRABAJO TRAMITE ORAL No 263-2012 

E ENCONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL 

PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA UNIDAD JUDICIAL ESPECIALI- 
'E TRABAJO DEL CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA Quito 

de agosto del 2014 [as "5 33- Agrég..es= 4 proces el escrito presentado 
arte actora Er lo printipa y er vista de que rose ha “rado a cabo e :em ate 
imer señalamiento aterta > petición de 4rtor, el estado de la cs 1 y de 
dad alc que determnas Art 471 del Co. go de P- -edimiento Ca “e ga 
SEGUNDO SEÑALAMIENTO para el dí: “" de ci” tre de 201 56 an as 
nasta las 17h00 enla secreraria de este Ur dad Jar cal y dentro 02 1 11 de 
9263-2012 se realizara el errate del ve > 10 mar a KIA placas PES1S61 y 
ispecificaciones que consta en el certif amm den ar ua CUYO et 1. périCtal 
ce USD 22 000 00 VEINTE Y DOS MIL DOLARES CON 00/100 Publiquese 

50 hor tres veces2n uno de sos diarios 3e > ayorer- lación de est ciudad de 
pediando entre m0 y Otro porto menos —*< dias y tesdela ult” - publicación 
alado para el mate debiendo fijarse '.s carteles _orrespon« e tes en tres 
Majes más frecuentedos en esta ciuda * trata"se Je seguna.. s > 1alamiento 
1rá posturas sobre el S0— del valor <= ualuo ceviendo ad untarse el 10% 

prta en efecto o cheg.e certificado y ruen de a Unidad J in e al Primera 
mada de Trabajo del Cantor Quito cc *rrme a a Ley Elveh ce.” =mbargado 
pntra bajo custodia del dtenosttario jua "1m0swa 22 Miño Not * runse - DR 

TAPIA JUEZ 

  

Lo que CrMunico a usted sara los res de ley 

AB. JULIO OROZCO 
SECRETARIO (E) 

Sep 16-26, Oct 8 (1829521 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 

| CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
AD JUDICIAL SUR DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE _CITACION 

R ADOLFO COTTO GOYON 

) SABER: Que por srteo ha tocado conocer el juicio de ADOPTABILIDA! 
16292, seguido po la señorrta NICOLE DOMINIQUE COTTO DEL SALTC 

' de EDGAR ADOL O COTTO GOYON 

NICOLE DOMINIQS/E COTTO DEL SALTO 
JADO. EDGAR ADJLFO COTTO GOYON 

DE LA DEMAND!: Que la señora Jueza mediante Sentencia se me oto 
Jopción a mi pade de crianza senor ELIAS ALFONSO MORA ESCOBAF 

ICIAL: CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS - UNIDA 
- SUR DEL CANTÓN GUAYAQUIL Guayaquil Lunes 28 de Abril del 201 

3 VISTOS Ab Rosario Carla Beron Palomeque por el sorteo de ley enr 
3 Juez de la Unidad Judicial Sur Especializada de la Familia Mujer Niñe 

encia, designada mediante Ace on de Personal « 8553-DNP del Conse 
de la Judicatura de fecha 26 de Jumio del 2013 puesta al despacho 

Causa, se arende Agreguese a los autos los escritos de la actora vp 

con lo señalado en decreto que antecede y toda vez que la accionante | 

bajo juranento desconocer el domicilio e individualidad del demanda 
ipal. la DEMANDA DE ADOPTABILIDAD que presenta la señonta NICO 
UE COTTO DEL SALTO en contra de EDGAR ADOLFO COTIO GOYU 
ara precisa y reumr los requisitos de ley, se la admite al tramte de ec 
3 lo que señalan los articulos 151 y 157 Miteral c del Código Organico 
Adolescencia - CITESE al demandado por medio de tres publicacion 

Jer diario de amplia circulación nacional que puede ser Diano EXPRES 
GRAFO de conformidad con lo que determina el aruculo 82 del Cod:       AVISO 

De conformidad con el Art. 393 de la Ley de 
Compnañias $ 
  

imento Civil El Actuario en el dia elabore el respectivo extracto pard 
por prensa - Tomese en cuenta que la actora recibira notificaciones 

Judicial % 4453 y el correo electronico mMiguelyambayBhotmal com e 
Jo para sus notificaciones y la autorizacion que le confiere a su patroci 
rel Ab Juan Javier Fajardo Chung. en calidad de Secretario - Notifique 

e CUANTIA Indeterminada JUEZ DE LA CAUSA: AB ROSARIO CAR 

AOMEQUE JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL SUR DE LA FAMIL 
ANEZ Y ADOLESCENCIA DE 5 A CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS


